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Aviso de compensación de saldos a favor del impuesto al valor agregado 

(IVA) Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos 

No. DOCUMENTO 

1 Forma fiscal 41 por duplicado y sus anexos correspondientes. 

2 

Tratándose de la primera vez que solicita compensación o lo haga ante una Unidad 

Administrativa diferente a la que venía presentando, original o copia certificada y 

copia simple del documento (Acta constitutiva y poder notarial, en su caso) que 

acredite la personalidad del representante legal que promueve. 

3 

Cuando se sustituya o designe otro representante legal, deberá anexar original o 

copia certificada y copia simple del acta de asamblea protocolizada o del poder 

notarial que acredite la personalidad del firmante de la promoción. 

4 

Original (para cotejo) y copia simple de la identificación oficial vigente de las 

señaladas en el inciso A) del apartado de definiciones del Catálogo de Servicios y 

Trámites del contribuyente o del representante legal. 

5 

Si realizó la compensación de saldos a favor bajo el esquema de Compensación 

Universal  al que se refiere la regla 2.2.7. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 

2004 , debe registrar en la parte inferior de la forma fiscal 41 "Aviso de 

Compensación", a máquina o de manera impresa, la siguiente leyenda: 

Se presentó declaración de corrección de datos de compensación contra (IVA de 

Actos accidentales o IEPS Retenido, según se trate), en términos de la regla 2.2.7., 

con fecha (dd-mm-aaaa) y con número de operación  

6 

Original y copia simple de los comprobantes fiscales de impuesto retenido o pagado, 

(constancias de retenciones con firma autógrafa y en su caso, sello original, estados 

de cuenta que expidan los sujetos a que se refiere el artículo 29 del Código Fiscal de la 

Federación, entre otros). 

7 

Tratándose de avisos de compensación con saldo a favor del ejercicio 2002, con 

saldos pendientes de acreditar de ejercicios anteriores, copia simple de las 

declaraciones provisionales y del ejercicio fiscal (normal(es) y complementarias(s)), 

cuyo saldo a favor se acumuló. 

8 

Tratándose de declaraciones presentadas con más de 5 años de antigüedad, 

adicionalmente a la copia simple, debe presentar formato con sello original de la 

institución bancaria. 
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9 

Dispositivo magnético con la relación de proveedores, prestadores de servicios o 

arrendadores que representen el 80% del valor de sus operaciones y/o la relación de 

la totalidad de operaciones de comercio exterior. 

10 

Papeles de trabajo (duplicado), en los cuales demuestre cómo determinó el importe 

del IVA a reintegrar o incrementar derivado del ajuste, cuando haya elegido la 

mecánica establecida en el artículo 4 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

11 
Tratándose de remanentes sólo se presenta el aviso de compensación por duplicado 

con los datos que el propio formato solicita. 

12 

En los casos de avisos complementarios por modificaciones en el propio formato, 

saldo a favor, importe compensado, tipo de impuesto o fecha de las declaraciones en 

las que se manifiesta el saldo a favor o se aplica la compensación, debe observar las 

siguientes consideraciones: 

a) Si el aviso complementario es como consecuencia de modificaciones en la 

declaración en la que se manifiesta el saldo a favor y el periodo de ésta 

corresponde al ejercicio 2002 y posteriores, se presentará el aviso de 

compensación por duplicado con los datos que el propio formato solicita. 

b) Si el aviso complementario es como consecuencia de modificaciones en la 

declaración en la que se manifiesta el saldo a favor y el periodo de ésta 

corresponde al ejercicio 2001 y anteriores, presenta el aviso de compensación 

por duplicado acompañado de la declaración complementaria que corresponda. 

c) Si el aviso complementario se presenta con motivo de modificaciones en la 

declaración que contiene la aplicación de la compensación y el periodo de ésta 

corresponde al ejercicio 2002 en adelante, se presenta el formato 41 con los 

datos que en el propio formato se indican. 

d) Si el aviso complementario se presenta con motivo de modificaciones en la 
declaración que contiene la aplicación de la compensación y el periodo de ésta 

corresponde al ejercicio 2001 y anteriores, presenta el formato 41 

acompañado de la declaración complementaria respectiva. 

e) Tratándose de saldos a favor correspondientes al ejercicio 2002 con saldos 

pendientes de acreditar de ejercicios anteriores, en el supuesto de que el aviso 

complementario se presente como consecuencia de correcciones en las 

declaraciones provisionales o del ejercicio cuyo saldo a favor se acumuló, copia 

simple de las declaraciones normales y complementarias presentadas ante 

institución de crédito autorizada, adicionalmente a lo establecido en el inciso a) 

del presente punto 

f) Si el aviso complementario es como consecuencia de modificaciones en los 

datos del formato 41 presentado originalmente, únicamente presenta el Aviso 

de compensación con los datos que en el propio formato se indican. 

g)  Adicionalmente a los documentos referenciados con anterioridad, el aviso 

complementario se acompañará de los documentos que se establecen en este 

trámite, cuando éstos hayan sufrido alguna modificación. 

http://www.sat.gob.mx/


          

 

Servicio de Administración Tributaria │ Av. Hidalgo, núm. 77, col. Guerrero, delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 

c. p. 06300 │ Tel. MarcaSAT: 01 55 627 22 728│ documento disponible en www.sat.gob.mx 

4 

 

Nota: Tratándose de contribuyentes dictaminados, en el apartado 3 Información de la 
Declaración en que se compensó  de la forma oficial 41, se señalarán los datos del 
pago a que se refiere la fracción V de la regla 2.8.5.1. de la Resolución Miscelánea 
Fiscal en el que se manifestó el importe a cargo y se aplicó la compensación, aunque 
el dictamen aún no se haya presentado. 

Los documentos originales y copias certificadas se utilizarán únicamente para cotejo, 
por lo que deberán devolverse al contribuyente por el personal receptor. 

No se deberá considerar como obligatorio el anexar al trámite como parte de los 

comprobantes de pago, las facturas de operaciones realizadas con proveedores, 
arrendadores o prestadores de servicios y de comercio exterior, los cuales sólo podrán 

solicitarse mediante requerimiento de información adicional. 
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DOCUMENTACIÓN QUE PODRÁ SER REQUERIDA POR LA AUTORIDAD 

Avisos de compensación de saldos a favor del impuesto al valor agregado (IVA) 

Grandes Contr ibuyentes o Hidrocarburos 

No. DOCUMENTO 

1 

Documentos que deban presentarse conjuntamente con el aviso de compensación y 

que hayan sido omitidos o el aviso de compensación, o sus anexos, se hayan 

presentado con errores u omisiones. 

2 
Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar inconsistencias 

determinadas por la autoridad. 

3 

Escrito en el que se indique la determinación del monto de pagos provisionales (2002 y 

anteriores) manifestados en la declaración del ejercicio, cuando exista diferencia 

determinada por la autoridad. 

4 

Escrito en el que se indique la determinación del monto del saldo a favor pendiente de 

acreditar de cada uno de los ejercicios anteriores que hayan sido acumulados en el 

periodo del saldo a favor, cuando exista diferencia determinada por la autoridad. 

5 
Escrito en el que aclare las diferencias en el saldo a favor manifestado en la declaración 

y el compensado, cuando exista diferencia determinada por la autoridad. 

6 
Escrito en el que se indique la determinación del monto de IVA acreditable, cuando 

exista diferencia determinada por la autoridad. 

7 

Datos de las operaciones de los proveedores, arrendadores y prestadores de servicios 

y/o operaciones de comercio exterior que representan el 80% del IVA acreditable de 

conformidad con el artículo 4. de la Ley del IVA. 

8 

Tratándose de proveedores, arrendadores y prestadores de servicios que se 

encuentren no Registrados o no localizados en la base de datos del RFC, escrito 

mediante el cual aclare la forma y lugar en que realizó estas operaciones, acompañado 

de la documentación correspondiente. 

9 
Los datos, informes o documentos en los que se hayan detectado inconsistencias, que 

se relacionen con el requerimiento de la documentación señalada con anterioridad. 

10 
Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar su situación fiscal ante el 

RFC. 

 

Nota: Los documentos originales y copias certificadas a que se refiere el presente 
documento se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que se devolverán al 
contribuyente por el personal receptor. 

Tratándose de escritos libres, éstos deberán contener la firma autógrafa del 
contribuyente o de su representante legal, en su caso. 

http://www.sat.gob.mx/

